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Ente perirídicq sale todos los dias » y se suscri

be eu Madrid en el despacho de la Imprenta Real, 

y en las provincias en todas las administraciones 

de Correos.

MIÉRCOLES 18 DE JUMO 
DE 1834>

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Ano. Medio. Tres metes.
Para Madrid.......... 1*0 60.
Para el Reino............ .... 3ao r6o 80.
Para Canarias........... ..... 38o 190 g5.
Para Indias............ .... 4oo 100 too.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

La Reixa nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M. la Reuta 
Gobernadora , siguen en Carabanohel sin novedad én su im
porta nlé salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Serraos. Se
ñores Infantes.

REALES DECRETOS.

En virtud de la prerogstiva que Me compete como Reija Go
bernadora , durante la menor edad de Mi excelsa Hija Doña Isabel ii, 
y con arreglo á lo que se previene en el título u del Estatuto Real; 
lie venido en nombrar Proceres del Reino, para que tomen asiento 
en el Estamento de esta clase, juntamente con los Grandes de Espa
ña á quienes de derecho corresponda, por reunir las condiciones 
prefijas en la citada ley fundamental, á los muy RR. arzobispos, 
RR. obispos, títulos de Castilla y personas elevadas en dignidad é 
ilustres por sus servicios y merecimientos, que se expresan á conti
nuación; El duque de Bailen, cajútan general de los Reales ejérci
tos, del Consejo de Gobierno, y Presidente del Consejo Real de Es
paña é Indias; D. Pedro José Fonte, arzobispo de Méjico, del Gan- 
sejo de Gobierno; marques de las Amarillas, teniente general de los 
Reales ejércitos, del Consejo de Gobierno; D. José Ramón Rodil, 
teniente general de los Reales ejércitos, capitán general de Extre
madura ; D. Ignacio Rives y Mayor, arzobispo de Burgos; D. José 
Palafox y Meíei, capitán general de los Reales ejércitos; marques de 
la Reunión de .Nueva Esqiaña, teniente general de los Reales ejérci
tos , director del colegio general militar; D. Pedro Cevallos, del 
Conseo de Estado; conde de Cartagena, teniente general de los 
Reales ejércitos, capitán general de Galicia; marques de Moni ayo, 
teniente general de los Reales ejércitos,-capitán general, de Castilla 
la Vieja; D. Francisco Javier Caro, del Consejo de Gobierno; Don 
Joaqoin López Sicilia, arzobispo de Valencia; D. Manuel Fraile, 
obispo de Sigiienza y Patriarca de las Indias; conde de Guaqui, te
niente "enerul de los Roab s ejércitos; marques de Campo ¡sagrado, 
teniente general de los Reales ejércitos, presidente del tribunal su
ccino de Guerra; conde de Clavijo; Conde de Teha; D. Ignacio de 
a Pezuela, del Consejo Real de España é Indias; D. José Juan Bo- 
nel y Orbe, obispo de Córdoba; D. Evaristo Perez de Castro, envia
do extraordinario y ministro plenipotenciario en Lisboa; ptineipe de 
Anglona, teniente general de los Reales ejércitos, capitán general <le 
Andalucía;. D. Javier de Burgos, Secretario que lia sido de Estado y 
del Despacho de lo Interior; í>. José María Puig, del Consejo de Go- 
bie.rno; marques de Santa Cruz y San Esteban; marques de San Mar
tin de Hombreiró; D. Ensebio Bardají, decano de la sección de 
Estado del Consejo Real; D. Antonio Martínez, decano de la sec
ción de Hacienda del mismo Consejo; D. Fr.-Ilijtólito Sánchez 
Rangel , ohispo de Lugo; D. Manuel Freite .teniente general de 
los Reales ejércitos, comandante general de la Guardia Real de ca
ballería; p. Toméis González Carvajal, intendente de ejercito, é in
dividuo ilel Consejo Real; D. Ramón Gil de la Guadia, del mis
mo Consejo; conde González,de .Castejon , mariscal de campo de 
los Reales ejércitos; marques de Y esulla y-de las. Hormazas; con
de de Guindillain; D. -Miguel Ricardo de, Alaya, teniente gene
ral de los Reales ejércitos, é individuo del Consejo Real; D. José 
García de León y Pizarro, del Consejo Real; D. Lorenzo Ramo de 
S. Blas, obispo de Huesca; D. Ramón López Pelegrin, decano de 
la sección de Grauta y Justicia del t,/insejo Real; D. Juan Alvarez 
Guerra, decano de'la sección de lo Interior del mismoConsejo;conde 
de Vetiadito, capitán general de la Real armada; conde de Ofalia, 
secretario del Consejo de Gobierno; conde de Casasarrja, teniente 
general de los Reales ejércitos, director general de artillería; D. José

Hevia Noriega, presidente del tribunal supremo de España é Indias; 
marques de S. Felices; conde de Pinofiel, presidente del tribunal 
supremo de Hacienda; conde de Sta. Ana; D. Cayetano Valdés, te
niente general de laReal armada, y capitán general del departamen
to de Cídiz; marques del Cerro de la Cabeza; D. Manuel de la Bo
dega, decano de la sección de Indias del Consejo Real; D. Martin Fer
nandez Navarrete, decano de la sección de Marina del mismo Con
sejo; D. José Amonio Rivadeneira, obispo de Valladolid ; D. Pedro 
Martínez de S. Martin, obispo de Barrelona; conde de Cuba, te
niente general de los Reales ejércitos, decano de la sección de Guer
ra del Consejo Real; D. Pascual Enrile , teniente general de lo* 
Reales ejércitos, capitán general de las islas Filipinas; D. Manuel 
Llauder, teniente general de los Reales ejércitos, y capitán general 
de Cataluña; marques del Ráfol; conde de Priegue; D. Gaspar de 
Vigodet, teniente general de los Reales ejércitos, del Consejo Real; 
conde de Monterron; conde de Villafuertes; D. Fr. José Seguí, ar
zobispo de Manila; D. Blas Alvarez de Palma, arzobispo 4e Graz
nada; D. Manuel García Herreros, del Consejo Real; D. Diego,Gle- 
menciri, bibliotecario mayor; D. Manuel José Quintana, secretario 
de la interpretación de Lenguas; D. Antonio Cano Manuel, del Con
sejo de Estado; D. Miguel Tacón, teniente general de los Reales 
ejércitos, capitán general de la isla de Cuba; conde de Ezpeleta, te
niente general de los Reales ejércitos, capitán general de Aragón; 
D. Gerónimo Valdés, teniente generaLde los Reales ejércitos, capi
tán general de Valencia; D. José Martínez de S. Martin, maris
cal de campo de los Reales ejércitos, capitán general de Castilla la 
Nueva; Marques de Espeja, mariscal de campo de los Reales 
ejércitos, segundo cabo de Castilla la Nueva; conde de Armil- 
dez de Toledo, mariscal de campo de lws Reales ejércitos, coman
dante general de Navarra; conde de Mollina; conde de O-Rei- 
11 v ; D. Vicente Ramos García, obispo electo de Almería; D. Maria
no Liñan, obis|>o electo de Teruel; marques de Jura Real; D. Justo 
María lbar Navarro, del Consejo de Estado; D. Francisco Arango, 
individuo del suprimido Gvnsejo de Indias; conde de VillanueVa. 
intendente de la Habana; marques de la Candelaria de Yara rabo; 
conde de Fernandina;,conde de S. Román, teniente general de los 
Reales ejércitos, é inspector general de Milicias; conde de Montene
gro, mariscal decampo de los Reales ejércitos, capitán general da 
las islas Baleares; D. José Cafranga, del llonsejo Real; D. Luis Ba
lanzas mariscal de campo de los Reales ejércitos,capitán general de 
Granada; D. Jacobo María Parga , del Gmsejo Real; conde de Ta
beada. Y es mi voluntad que á cada uno de los Proceres menciona
dos se le expida el título del nombramiento que han debido á mi 
Real munificencia. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su euiiinlimiento.=Está rubricado de la Real mano de S. M.=En 
Carabancliel á 17 de Junio de 18.5+.=A D. Francisco Martínez da 
la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

No siendo compatible con la repta administración de justicia la 
doble representación de juez y parte que tienen los interventores 
con respecto á los intereses de las casas intervenidas, ni la inhibi
ción de los acreedores de estas en el manejo é inversión de las ren
tas del deudor; ni tamjtoco el consiguiente estado precario del rein
tegro de aquellos: deseando proveer de remedio á semejantes males, 
oido el Consejo, de Gobierno; he venido en mandar, ¿ nombre de Mi 
excelsa Hija Doña Isabel ti:

1? Gis jueces interventores, en unión con los jxvseedores de las 
casas intervenidas, convocarán á todos los acreedores para celebrar 
junta general, en el dia v sitio que señalará al electo el juez inter
ventor con la posible brevedad.

O1 Los interventores presentarán á la junta un estado exacto y 
justificado, por el que tos acreedores ó sus legítimos representantes 
puedan enterársele las existencias, rentas, obligaciones y sistema 
administrativoMe la casa intervenida. _

¿Ü Los acreedores, el deudor y su inmediato acordarán lo que



tengan jx»- Conveniente acerca dfe la administración de la casa* in(- 
version de rentas, pago de . deudas, alimentos “y demas cpncemi'eni(e 
al modo de cancelar las obligaciones'; y desde luego se llevará á efec-' 
to lo qué ¿óuerdeñ. ; >
- 4“ Para facilitar los eortvérilós de qüe habla el artículo anterior, 
Me reservo autorizar, previas las diligencias que estime, la enager 
nación de'bienes vinculados que posea el deudor, en pantidad pró- 
poryíonada á Jos empeños existentes, con tal que nb minore las que 
exige el Estatuto Real á los Grandes de España pára ser Proceres- 
por derecho hereditario, y á la nobleza titulada para poder sej- ele
vada á la misma dignidad vitalicia. '■ ■

.5? Si el deudor, su inmediato y acreedores no se convinieren 
sobre los puntos expresados, el juez interventor, ames de terminarse ■ 
la junta ó jumas,declarará la casa en concurso, y esta declaración la 
comunicará en.el mismo dia al juez-ordinario del domicilio del deu- 
dor¿sea cualquiera; e} fuero de que goce, incluso el de Casa Real.

6Í .Rh la mismajunta en que se declare la casa en concurso, ce- 
el juez, interventor en el ejercicio .de todas sus funciones; y en 

el acto los acreedores, el deudor y su inmediato nombratán dos per
sonas, que bajo las seguridades necesarias se hagan cargo de las exis
tímelas v administración de la casa, hásta que se,celebre la primera 
junta del concurso, ante la que darán razón de su cometido,

• 71 El juez ordinario del domicilio á quien se comunique estar 
la casa en concurso, convocará desde luego á todos los acreedores y 
al inmediato sucesor, dentro del plazo mas breve posible, para que 
reunidos se proceda con respecto á la administración de las rentas, 
alimentos, clasificación de créditos y demas puntos, en la forma que 
determinan las leyes con respecto a los juicios universales de con
curso. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su mas 
puntual cumplimiento, =Está rubricado de la Real mano. = En Ca- 
rahancliel á 16 de Junio de 1834.=A D. Nicolás María Garelly.

530, •
dia/ 23, es que han asistido i cllaídós géherales rusos. Dicen que "habrá otras 
dentro de poco, y que las presfn&ará el Emperador dé Rusia, y aun añaden 
que le acompañará ia Emperatriz. Asi lo avisan también dé Kocnfgsberg, «q 
doiide se alquilan ya muchas casas. (Mercurio dt Sutvia.~)

, AUSTRIA.

Vienes 24 de Mayo.
¿ás negociaciones de la'bolsa son muy animadas , y los fondos tienden de

cididamente i la alza. Los bonos del nuevo empréstito se buscan con empeño; 
su precio actualmente es de 112 } á 113 por 100. Muchas casas de comercio 
aseguran'haber recibido noticias de Turin, que hablan do un nuevo empréstito 
negociado en éste momento por el gobierno sardo. Este empréstito se elevara, 
según dicen, á 27 millones, y los tenedores gozarán de una renta perpetuare 
5 por tOO. Se dice Cambien que algunas casas de comercio de Turin han hecho 
proposiciones al gobierno hasta de 115 por 100. (G. de Augsburgo.')

Comunicación del tratado de ¡a cuádruple alianza.
Acalla de recibirse oficialmente el tratado dq la cuádruple alianza celebrada 

entre lÁ cortes de Inglaterra, Francia, España y Portugal. El almirante Rigoy 
en calidad de ministro de Negocios extranjeros, ha" mandado circúlaos i toda 
las legaciones francesas, encargándoles- dar conocimiento de este tratado á las 
cortes respectivas cerca de las que se encuentran asegurando que esta medida 
no tiene otro objeto que la pacificación de la Península. Es necesario ver como 
se llevará á efecto este tratado antes de decidir un juicio sobre este acto y sus 
resultados, que creemos muy lejos de ser de la importancia que algunas le supo
nen , pues que las partes contratantes en Londres tienen naturalmente el mayor 
ínteres en la tranquilidad de los dos países. »Toda Europa es de esta misma 
opinión, porque ya es tiempo que la efusión de sangre cese, y se establezca un 
orden de cosas mas pacífico y permanente.” Todo el que pueda contribuir á ter
minar los disturbios de la Pcnír.ula es acreedor á el aprecio y reconocimiento 
de todos los hombres sensatos y de rectas intenciones. (Id.'}

ALEMANIA.

En conformidad á lo dispuesto en Mi Real decreto de 16 del 
presente; y teniendo-.en consideración las recomendables circuns
tancias y buenos-servicios de D. Joaquín Díaz Caneja, secretario de 
l¡t sección de Gracia y Justicia del Consejo Real de España é In
dias; he vertido en nombrarle para la. Subsecretaría del ministerio 
de vuestro cargo. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 

* corresponda para los efectos convenientes á su cumplimiento.=Está 
rubricado de la Reaí mano. =;En Carabanchel á 17 de Junio de 1834, 
A D. Nicolás María Garelly.

- Mientras que como Gobernadora del Reino durante la menor 
«dad de mi miiy querida Hija la Reina Doña Isabel ii dirijo mi

Ítartieukr atención hacia las saludables reformas que en beneficio de 
os pueblos se me proponen; debo también fijar mi maternal solici

tud sobre el estado dél Patrimonio de mis amadas Hijas , cuya ad
ministración me pertenece exclusivamente pór las leyes del Reino: 
en este concepto, noticiosa de que el alcalde mayor de Colmenar 
Viejo, excediéndose de sus facultades, ha pretendido agregar á su ju
risdicción la privativa que ejerce el juez de la Real casa en el Real 

•Sitio’del Pardo: He venido en mandar en nombre de mi excelsa Hi
ja Doña Isabel 11, qtie la suprema junta de Apelaciones de la Real 
.Casa, los gobernadores, administradores y bailes del Real Patrimo
nio, sigan ejerciendo como hasta aquí la jurisdicción privilegiada 
.que les corresponde por las ordenanzas y reglamentos particulares 
que les fueron dados por mi muy caro y amado Esposo (Q. E. E. G-), 
no obstante cualesquiera órdenes qqe se dieren en contrario mien
tras no las reciban comunicadas por mi mayordomo mayor de quien 

.-dependen inmediatamente. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
■conveniente á su cumplimiento. = Está rubricado de la Real ma
no. = Carabanchel 16 de Junio de 1834. = Al marques de Valverde.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Meal orden.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la exposición 

del alcalde primero de la villa de Cortes de Arenoso, en que mani
fiesta los servicios que en unión de. 19 vecinos de aquel pueblo hizo 
en la mañana del 30 .de Diciembre último, persiguiendo y capturan
do á cuatro cabecillas y ocho soldados procedentes de la facción ba- 
iida «1 Calánda de Aragón; y enterada S. M. se ha .servido resolver 
se den las gracias en nombre de su augusta Hija la Reina nuestra 
Señora al alcalde y vecinos mencionados, publicándose ademas en 

- la Gaceta y Diario de la Administración este rasgo de valor y de- 
■ cisión. De Real orden &c. Dios &c¿ Madrid 13 de Junio de 1834.= 

Moscoso.=Sr'. Gobernador civil de Castellón de la Plana.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR ANGERAS.

(Continuación del correo anteriqr.y
«ttróiA.

. Berlín 27 dt Mayo. f
ÍLo tínico que han tenido de notable las evoluciones militares que hubo

Brema 27 de Mayo.
El número de emigrados alemanes que llegan á este puerto para trasladarse 

á America, es todavía mayor este afio que los anteriores. Se ha formado luis 
decllos y asciende á 60& almas. (Mercurio de Suevia.)

inglatekka.

Ldndret 5 de Junio.
Parece que S. M. la Reina ha suspendido por este afio su viaje i Alema

nia. (Cb»riVr.)

____Los ministros que acaban de renunciar han debido entregar i S. M. el ^
del corriente los sellos de sus respectivos departamentos, y sus sucesores prestar 
el juramento acostumbrado. (JeL) ' ,

Cámara de lot Lores. Sesion dél día 4 dt Junio. En ausencia del conde 
Grey se dirige lord Londonderry al marques de Lansdowne, que ve delante 
de si en el banco opuesto, y le pregunta ti el tratado de la cuádruple alianza, 
habiendo ya recibido todas las ratificaciones, puede sin (inconveniente presentir
se á la Cámara. Dice que se cree con derecho de hacer esta pregunta al noble 
marques, supuesto que se apresuró la noche última á darle noticia de lo que 
S- S. llama gloriosos sucesos de Portugal.

El marques de Landsdowne responde que lord Grey se halla eq éste mo
mento ocupado con S. M.; pero que mañana, en que regularmente asistirá á las 
sesiones de la Cámara , juzga que no tendrá dificultad en satisfacer los deseos del 
noble lord. Mas ya que ¿1 (el marques de Lansdowne) se ha levantado para 
dar esta breve explicación, debe añadir sobre un asunto que parece interesar 
tanto al noble lord, que D. Miguel se halla á estas horas en completa seguri
dad á bordo de un navio ingles. Esta corta discusión se termina sin otra réplica.

_En la sesión del mismo dia en la Cámara de los Comunes dijo el canci
ller del echiquier en respuesta á una pregunta de lord Dudley Stuart, que el 
gobierno no tenia dificultad en que se votasen algunos fondos para los infelices 
polacos refugiados actualmente en Inglaterra. Esta respuesta fue acogida por la 
Cámara con aprobación general.

A consecuencia de una propuesta de M. C. Grant se nombró una comi
sión para examinar un proyecto de comunicación entre Inglaterra y la Indis 
por medio de barcos de vapor.

Igualmente se ocupó la Cámara en varias leyes interesantes que se leyeron 
por secunda vez, relativas á los defensores de los acusados, á la pena de muer
te , y a las formas de los juicios en Inglaterra é Irlanda.

- - la causa de D. Miguel parecía tan desesperada, que la noticia de haberse 
concluido la guerra civil en Portugal , y del embarco de aquel Príncipe á bordo 
de un navio ingles, no han tenido un grande influjo en la subida de los fondor 
portugueses. El efecto que necesariamente ha de producir jfeoacificadon de h 
parte occidental de la Península sobre los negocios de España; se ha hecho sen
tir mas en los fondos españoles que en los portugueses.

-__—Parecí que D. PéJro ha dirigido una carta dé gracias al duque de Terce
ra y á su ejército. También se dice que ha resuelto dividir el ejército en do 
cuerpos, uno dé lo» cuáles será mandado por el duque de Tercera, y el otn 
por el general Saldáfta con entera independencia entre sí. Se afiads que se h. 
enriado uta intimación al gobernador de Madera, que todavía reconoce á D01 
Miguel, para que te .someta al gobierno de la Reina. (Olobf and Traveller.)

.. A mmrqmna con satisfacción que á consecuencia de reiteradas represen» 
dones de nuestro embajador en Lisboa, D. Pedro-ha mandado poner en líber 
tad á «¡r Jojjn Campbell. Neootros nos alegramos extraordinariamente de re 
libre á un oficial veterano del ejército ingles; pero no por eso adoptantes u 
Opinioneé. ru créemo» que debiese hacerse por él otra cosa que lo que se ha ht 
cáo en esta ¿iréutistancia. (/</.)



—Por noticias recibid** del Canadá sábeme* que van Á abrirse relaciones 
directa* de comercio entre Quebec y La China, y que se esperan grandes ven*- 
fijss deresta espeso lición* (G'íobf aHd Tratoeller )

. T.ré papeles de Rió Janeiro, refiriéndose á cartas de Montevideo de 18 de 
Febrero» atróncían que d* tirano de Paraguay acaba de desperrar'dei profundo 
letargo en que ha estado durante'20 años, y que de repente y sin previa declara
ción de guerra, ha invadido con 4^00 hombres la provincia de Corrientes. El 
gobierno de tai'república argentina ha adoptado tas medidas mas enérgicas para 
repeler la fuerza coa la fuerza, y las tropas están adunadas del mayor entusías- 
joo. (Courier.)

RANCIA.

* París 7 dt Junio. '
Por disposición testamentaria del general Araktcheiew se han depositado 

en el banco de S. Petersburgo 50$ rublos, que permanecerán allí 93 años, acu
mulándose los intereses dé los intereses sin que se toque á ellos. Diez años an
tes de cumplir el plazo señalado, es decir en 191*5, abrirá la academia de San 
Petersburgo un certamen para la mejor historia del reinado del Emperador 
Alejandro, escrita en idioma ruso; y en 1925 se adjudicará el premio. Los 5u$ 
rublos depositados en 1833, y los intereses de los intereses acumulados al 4 
por 100 ascenderán para la época indicada á 1.918,560 rublos. La cuarta parte 
dé. esta suma se empleara en publicar la obra que gane el premio, y la* tres 
restantes, que compondrán 1.439,220 rublos, se entregarán al autor. (Otario de 
Parts.')

—En una discusión que hubo en la Cámara de los Comunes con morí-* 
▼o de la preposición relativa á la embriaguez, M Buckánghatn hizo una pin
tura espantosa de las funestas consecuencias que produce en el pueblo ingles 
el hábito de la intemperancia y de los licores fuertes. Citó una certificación de 
Jos médicos empleados en la edia de los locos de Hamwell, por la que consta
ba que de 10o individuos {levados á dicho hospital, había 72 cuya enagenacíon 
mental debía atribuirse á la borrachera. El orador añadió que para enterarse 
por sí mismo de la extensión de tales hábitos de la intemperancia, hahia tenido 
ít paciencia de permanecer durante un dia entero en una taberna de una de las 
principales calles de Londres , y que había visto entrar en ella 2800 hombres, 
1855 mugeres y 289 muchachos. Me he cerciorado, dijo, de que el domingo el 
número de visitas era doble. El propietario de aquel establecimiento me decla
ró* que despachaba bebida cada semana á unos 269,450 hombres, 108,590 mu
geres, y 142,450 muchachos sobre poco mas ó menos. No es solq cu Inglater
ra en donde el pueblo se abandona á esta funesta afición , porque en el dia la 
embriaguez no es menos común en Irlanda y*eo Escocia. han citado una 
pequeña ciudad de Irlanda , que tiene 800 casas, y no menos que 25 tabernas.

«.—Escriben de Spira, fecha. 31 de Mayo, que el aniversario <je la fiesta de 
Hambach, 27 de Mayo, se ha celebrado coa toda tranquilidad,

TORTUGAu

Lisboa 11 de Junio,
"El día 6 á las dos de* la" t^rde llegó á esta capital 1¿ Serma. Sra^ Infanta 

Doña Isabel María. S. M. I. recibió á S» A., y entrando en el carruage en su 
compañía y en la de la Serma. Sra. Infanta Doña Ana, se dirigió á Benfica, 
allí se despidió de SS. AA., y regresó á Queloz, adonde llegó á la* cuatro, 
(Crónica constitucional dt Lisboa.)

limo, y Excmo. Sr.= Acompaño á V. E.. la declaración original del ex
infante D. Miguel, cuya topia señalada cóíi ct núm. 3 , dirigí inclusa en tñi ofi
cio de 30 del pasado: adjuntas hallará V. E. también dos certificaciones, una 
del tenicpte coronel Simón Infante de Lacerda y demas oficiales del regimiento 
de lanceros de la Rema, y otra del comandante de la fragata de guerra inglesa 
Sta¿, por las cuales se acredita que el referido ex-infante y las personas de su 
comitiva que aparecen de la lista que asimismo incluyo, se embarcaron en Si- 
oes ef día 1 9 del presente mes á las seis de la tarde á bordo de la enunciada 
fragata. Finalmente el infante de España D. Carlos con su comitiva, se embarcó 
igualmente en el Tajo el mismo dia l.°, como aparece de la certificación del 
comandante del navio Oonnegal. Queda por canto concluida la comisión de que 
fui encargado por la Real órden de 27 del pasado, en cuyo desempeño he pro
curado arreglarme á las instrucciones anejas á aquella, deseando haber mere
cido en todo U aprobación de S. M. I. y del gobierno. Dios &c,—Secretaría de 
Estado ^ del Despacho de la Guerra, á 4 de de 1834- —limo, y Exce
lentísimo Sr.= Agustín José Freiré-=:llmo,‘y Excmo. Sr. Benito Pcreira do
Carmo. C Zd->

ESPAÑA.

Barcelona 10 de Junio.
(Capitanía ¿eneral del ejército jy principado de Cafalutta.^zLs mayor tran

quilidad continúa reinando en este principado después que exterminadas las 
gavillas de la montaña los poco» individuos que por sus circunstancia» no pué- 
den presentarse son perseguidos y van diariamente capturándose. El cabo de la 
escuadra de mozos de Moyá fue comisionado por el gobernador de Bérga para 
aprehender al cabecilla D. Antonio Mas (a) Chavana, ex-teniente ilimitado

• que se hallaba escondido en una cueva. A pesar dé ser inedia noche cuando se 
emprendió la Operación, de una copiosa lluvia y de la fragosidad del terreno, 
llegó *1 punto señalado , y al descubrir á dos do los mozos abandonó «l cabe
cilla su arma y sp, precipitó por tjn despeñadero, logrando ocultarte en la espe
tara del monte. Ma* los mozos rodearon de centinelas aquella parte, eneendie-

* ton fogatas, y al amanecer fue arrestado por éLUaipado Botosaf* Conducido í 
perga y.puesto en capilla, se le pasó por los ármas en la mañana dtí 8 del 
corriente. Los mozos de la escuadra de S. Ceibo i encontraren detras da la casa 
del Manso Ros de Cañama» al cabecilla Pablo Guiñar (a) Graba! de Lliná», 
y como se resistiese no queriendo rendirse acabaron con su vida, aprtheftdiea-

■do i su compañero Pablo Bíurc de Corro. Otros d¿$ facciosos mat se habían 
presentado. ^ s

Este cs.el término de los que en Cataluña han osado contrarestar la masa 
leal de los habitantes, cuyo buen espíritu se afianza ppr todas partes y consoli
da perfectamente la tranquilidad.

Madrid 17 de Junio.
En celebridad de la promulgación del Estatuto Real y Reales decretos 

de Convocatoria y Elecciones para las próximas Cortes generales del reino, ha 
distribuido e! gremio de ebanistas de esta córte 1$ rs. entre las viudas y huér
fanos de los maestros pobres de su arte. S. M. la Reina Gobernadora ha sabi
do con satisfacción particular este rasgo de beneficencia, y se ha servida man
dar se publique en la Gaceta.

La Gaceta de Francia , que cuando D. Miguel evacuó á San taren coa lo» 
restos de su ejercito, halagó á sus suscrípeores con la esperanza de que los suso
dichos restos entrarían en España por Yelves, se ve ya obligada á confesar, 
gracias á las comunicaciones de oficio insertas en la Crónica de Lisboa y cu la 
Gaceta de Madrid, que efectivamente las tropa» de D. Miguel se han rendi
do, y que los dos Pretendientes se han embarcado.

Aun cuando la campaña no hubiese tenido un éxito tan feliz, pronto y 
decisivo, siempre era necedad ó mala fé dar á entender que unas tropas, ven
cidas el 16 de Mayo en Seisseíra, que acababan de abandonar al enemigo rodcj 
el norte de Portugal, y que reducidas á 7$ hombres desalentados con las per
didas anteriores s<? veian obligadas á evacuar unas líneas tan formidables como 
las de Tajo donde se habían sostenido mas de seis meses, después de una fu^a 
que debía aumentar su penuria y su desaliento, perseguidas por un ejercito sy* 
perior y victorioso, se hallasen capaces de penetrar en España, cuvo territorio 
estaba defendido por generales hábiles, por soldados valientes, por las Milicias 
urbanas y por el espíritu general de la población. jCujI seria su plaza de armas 
para emprender <jsta campaña? Yelve9, donde por confesión de la misma G*a- 
ceta de Francia no hay agua, y nosotros añadimos, ni sitio para un cuerpo dq 
tropas de alguna consideración.

Ni creemos qup la intención de D. Miguel cuando evacuó á Sanearen fuese 
establecer el teatro de la guerra en la frontera de la Extremadura española , si
tio en el Algarbe, donde en todos tiempos se habían manifestado con mas ener
gía sus partidarios. Muévenos á creer esto observar que su movimiento cuandq 
ilegó ¿ Evora, rjo fue hácia Yelves, sino bacía Beja , de donde se vólrío'"á 
aquella primer giudad, cuando supo que sus armas eran ran infelices en el me
diodía como en el norte del reino, y que un cuerpo de tropas españolas guar>* 
necia el Guadiana inferior*

La misma Gaceta dice que aun no está concluida la guerra en Portugal; 
pues aun quedan guerrillas y ordenanzas del partido de D. Miguel. Sin duda 
no ha llegado todavía á su noticia la órden de que todos dejen las armas, cq 
la cual se designan los puntos en que deben hacerlo. Sin duda ignora que si hay 
algún pueblo cansado de guerra civil es el pueblo portugués. «Qué guerrillas 
miguelistas se han visto aparecer en las provincias Septentrionales desde que la^ 
ocupó el duque de Tercería? Y sin embargo, allí están las cordilleras mas ex* 
tensas y las sierras mas fragosas del reino: pues la que separa el Alentcjo dq 
los Algarbes es demasiado pequeña y despoblada para servir de foco á una guer-* 
ra civil de esta clase.

Sin embargo la Gaceta de Francia triunfa con nuestros males y calami
dades públicas, asegurando que *>Ia lid será mas larga y duradera en (as provin
cias infestadas del espíritu de la discordia en el norte de España.” Ya lo vere
mos y muy pronto. Cuando el cáncer se ha reducido á un espacio limitado, es 
mas fácil su extirpación. Por mas que diga la Gaceta tantas veces citada, las 
facciones de Aragón y Cataluña están destruidas, y las dcmjs provincias g. »z4n 
de perfecta tranquilidad. La sublevación que aquel periódico finge en los pai-.es 
limítrofes de Portugal para impedir qutf pasasen 4$ hombres del ejercito de 
Rodil á las provincias Vascongadas, es una mentira inventada para animar 4 
los hombres de su partido.

Tates son los yerros acerca de los hechos, que se hallan consignado» en la 
Gaceta de Francia: veamos st es mas feliz en Ja> reflexiones políticas-

El periódico inculca repetidas veces la idea de que las dos Potencias de la 
Península en el tratado de la cuádruple alianza hacen el papel de satélites (asi 
Jas llama) de Francia é Inglaterra: mira nuestro Estatuto Real como una 
imitación de las instituciones de estos dc« remos, á cuia política, tanto inte
rior como exterior, supone sometidas á España y Portugal. Estas acusaciones 
proceden de la habilidad reconocida de la Gateta de Fran.ia en I3 diploma
cia de los partidos: porque no ignora que los emanóle' somos quizá mas aman-« 
tes de la independencia nacional que niocün otro pueblo civilizado; y asi piigna 
por desacreditar nuestro sistema de política , suponiendo que nos pone bajo íá 
dependencia de dos naciones poderosas. La Gacera , para hacer mas plausibles 
sus observaciones, confunde diestramente dos cuestiones, que debep siempre 
tratarse separadas, á saber, la de la sucesión a la corona y U de las institucio
nes políticas.

Pero la primera cuestión es absolutamente diversa de Id segunda. En Espa
ña se sucede á la corona por una ley escrita , fundada en la anterior costum
bre inmemorial que tuvo su origen en la cuna misma de U monarquía , y con
tra la cual nada puede el auto acordado de 1713, hecho ilegalmente, violado 
después por su mismo autor y sus sucesores, y últimamente anulado en las 
Cortes de lr89- Por tanto esta cuestión se ha decidido por la ley - y ia Oposi
ción que ha tenido, se ha quebrantado por la fuerza de las armas. Ninguna 
consideración de política interior ha influido en el reconocimiento de laRjíiN i'' 
nuestra Señora Doña Isabei h por Francia é Inglaterra: ninguna considera
ción relativa á nuestro régimen político movió al imprudente D, Miguel á 4^7 
clararse á favor del Pretendiente, y cometer hostilidi les contra nosotros cuando 
tepia por otra parte sobrado» enemigos. Aquellas Potencias siguieron en su de- 
tHfort la línea que le señalaban sus intereses: D Miguel dkS oidos á sus aficio
nes individuales. La cuestión de reconocimiento era esencialmente diplomática? 
y España bu hecho un uso noble y sensato de su independencia como nación, 
é¿ aliarse estrechamente con los que desde el principio se declararon sus ami-
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Jos, y en repeler la fuerza qúe se preparaba contra ella en la frontera de Por
tugal, con sus propias fuerzas.

Xa cuádruple alianza'-irá es pue$ alianza de principios, sino de intereses: 
*do procede de simpatías políticas, siempre variables y caducas: sino de intereses- 
bien entendidos. Los gobiernos absolutos, así como los representativos y repu
blicanos, suelen.pelear entre sí: y son muy comunes en la historia las alianzas 
de Reyes con repúblicas, y de monarquías representativas con absolutas y aun 7 

f despóticas. En una palabra, los tratados de alianza no dependen de las consti
tuciones de los Estados que se confederan, sirio de los intereses recíprocos de 
unos y otros-: y en evta situación ninguno es planeta ni satélite', porque cada 
uno, obrando con soberana independencia , estípula á favor de sus intereses.

En cuanto á la cuestión política, es ridículo que los papeles carlistas de 
Francia se empecen en probar-que'nuestro Estatuto cs una copia del régimen 
de Francia 6 de Inglaterra. Tanto valdría de*: ir que los Diputados de los Co
munes de Inglaterra, establecidos en el siglo xm, fueron imitación de nuestros 
procuradores de Cortes, conocidos anteriormente. Las formas conservadoras de 
las libertades y fueros son antiguas y conocidas en todas las naciones, y casi las 
mismas en ias monarquías. Las que establece el Estatuto Real, son tomadas 
en cuanto al espíritu, y en gran parte en cuanto á la letra, de nuestras anti
guas instituciones. La superioridad y la propiedad han sido siempre los ele
mentos de nuestras Cortes, y ellas lo serán ahora Las pequeñas diferencias que 
se noten , proceden , no de 'variación de la ley, sino de ia alteración que ha 
producido en la sociedad el trascurso de los siglos. S¡ estas instituciones se pa
recen i las que rigen en Inglaterra, Francia y Portugal, no es culpa nuestra, 
sino de 1a naturaleza, que para producir ¡guales efectos, emplea medios muy 
semejantes.

Una nación, que se declara contra su enemigo , y hace alianza con sus ami
gos, es perfectamente soberana: una nación , que restablece sus antiguas institu
ciones, mas bien olvidadas que abolidas, no cs satélite de otra.

Asegura, que de resultas de las lluvias ha mejorado sobre manera el aspecto 
-de. los campos.

Ha tomado medidas p3ra cortar los abusos que se experimentaban en Los 
riegos de la villa de la Guardia.

Ha concedido cuantas liccncias se han solicitado por las juntas intervento- 
ras de pósitos para repartir sus granos y algunos-maravedís á los labradores ne
cesitados.

En virtud de las disposiciones que de órden suya han tornado las justicias 
de los pueblos para la extinción de la langosta se han desvanecido los temores, 
que causaba su aparición. ; . .

Ha establecido en aquella capital 11 alcaldes de barrio, dándoles las com
petentes instrucciones; ha despachado 139 expedientes sobre elección de con
cejiles, propios y cementerios, y otros muchos siguen sü curso.

Está' examinando una memoria que le ha presentado la comisión nombrada 
-para la reforma y mejora de las escuelas de primeras letras, y luego que acabe 
de enterarse de su contenido expondrá al gobierno las útiles ideas de que abunda.

Siguen viniendo á la escuela normal para la enseñanza del método de Va- 
llejo varios maestros de primeras letras ^de los cuales muchos han sido aproba
dos, como igualmente tres cabos y un sargento del provincial de Toro á los 
pocos dias de asistencia.

También se han despachado varios expedientes sobre pago de dotaciones y 
provisión de escuelas.

Para remediar el mal estado de U cárcel de aquella capitaL ha nombrada 
lina comisión de personas tan zelosas como ilustradas. *“

Ha dado curso á una instancia de la villa de Consuegra, en que solicita se 
traslade á ella ci juzgado que debe establecerse en Madndejos como cabeza de 
partido.

Está reuniendo datos para la repoblación de algunos terrenos yermos f ^ 
tre dios el de la villa de J umela*

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
El comandante general de la provincia de Burgos con fecha 14 del presen

te dice, que el coronel D Manuel Hinojosa de Salcedo, comandante de las tro
pas de las Merindadcs de Castilla la Vieja, desde Medina de Pomar ¿ las diez y 
ireiia de la roche del 12, le avisa que el teniente deljprovincial dcSegovia Don 
Alfonso Saavedra, después de marchas sumamente penosas tuvo la gloria de 
alcanzar y batir en las Cabañas de Virtus la facción de Arroyo, compuesta de 
lüu infantes, La que dispersó, causándole dos muertos y un prisionero herido, 
siéndolo otros muchos que pudieron fugarse ¡H abrigo de la espesura, y les co
gió ademas varios efectos de guerra y víveres de todas clases, continuando en la 
persecución para evitar vuelvan á reunirse los restos de dicha facción.

Con la misma fecha participa desde Gordejuela el coronel D. Fermín Triar
te, que en dicho dia han marchado para operar, de acuerdo con el comandante
Í;eneral de Vizcaya, los coroneles D. Félix Carrera y D. Julián Olivares, con 
os regimientos de Trujillo, provincial de Moridofiedo y 15 de línea, quedán

dose ei mencionado lriarte en aquel punto para recoged las armas de los faccio
sos dispersos que vagan por aquellas inmediaciones, y estar ¿ la vista del rebel
de Castor, por si con los restos que le han quedado tra^£c de perturbar las 
Encaitacione-., cuyo espíritu ha mudado enteramente en fiavor de los legítimo* 
derechos de U Rejna nuestra Señora. d

El coronel D. Saturnino Albuin con fecha de 11 desde S. Cristóbal de 
Ibeas h ace referencia de la incansable persecución que practica contra la insig- 
fjificante facción de Merino; la que ni prospera ni puede verificarlo por las me
didas que contra ella se adoptan, añadiendo el infatigable coronel D. Manuel 
Obregon desde el Burgo de Osma en oficio de 9, que por efecto de la muy pe
nca ; y coi tinuida batida hecha en toda ia sierra consiguió dbpersar compléta
me te la ¡-oca y miserable infantería que correspondía á aquel rebelde, habien
do salido este benemérito gefe el 10 cotí dirección ¿ Soria.

El capitán general de Aragón con fecha 13 del corriente remite un parte 
del gobernador militar de Alcañíz con la del 12, en que manifiesta continuar 
la separación de varios rebeldes de sus respectivas gavillas, acogiéndose á la pie- 
dad__de S. M. la Reina nuestra Señora , mientras que algunas otras facciones 
de muy corta entidad seguian sus robos y vejaciones con los desgraciados pue
blos indefensas. Remite igualmente otro parte del gobernador miliar de Te
ruel con fe„ha del 9, por donde se demuestra la viva persecución que sufren 
los restes de la facción deCarnicer por las columnas dispuestas al objeto, en las 
que también toman una parte muy activa los Urbanos de aquella ciudad y los 
de otros pueblos de la provincia. Concluye en fin dicho capitán general dicien
do que por comunicación que le hace desde Lumbicr con fecha del 10 el bri
gadier Linares, se preparaba á marchar para Pamplona con un convoy de 17 
carros y 2UU caballerías.

IBAt LOTBKIA MODBBNA.
Noticia de los pueblos y administracioms donde han cabido los 18 prenda 

mayores de los 7y 2 fue comprende ei sorteo de este dia, inclusas las dot 
aproximaciones^

ffdxH&oa* minos* atdünistbacionm.

12/SO........... .... 10000 p*. f«............ —. Barcelona.
11,618............ .... SOoO....................... .... Málaga.
9,2 SO............------ 1000....................... .... Madrid.
3,045............ ___ 1000....................... .... Idem.

13,131........... .... íuuo....................... . . . . Cádiz.
549........... .... looo....................... . . . . Madrid.

6,489. ...... ........ 500....................... .... Idem.
9,565........... .... SCO....................... . . . . Cádiz.
3,8/0........... ......... 500....................... . . . . Jerez de la Frontera

12,186. ...... .... 5üü....................... . . . . Madrid.
8,114............ .... Soü....................... .... Idem.
6,494........... ------ 500....................... .... Idem,
1,854......------ 500....................... .. .. Cádiz.
2,195........... ......... 500.....................; .... Madrid.
7,280............ .... 500.................. . . ., Valencia.

200........... .... 500....................... .... Zaragoza.
42/........... Coruña*

1/07. .... ......... 500....................... .. .. Valencia.

bolsa de come&cio.—Cotización de hoy d las tres de la tarde-
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones erwel gran libro á S p. 100, 66 al contado.
Titulus al portador del 5 por 100 66¿ y 68 ai contado; 68 y 69 á varías fs. 6 vol. 
Inscripciones en el gr^nlibro a 4 p. 1 JO J7 al contado: 57 a fin del corriente ó vol. 
Títulos al portador del 4 p. 100, 58 y $ al contado: 58f; 57$, 58$, 59$, 584 y 59 i 

varias fs. vol. y firme.: 594 a 27 ds. f. o vol. a prima de 14 p. 1G«>.
Vales Reales no consolidados, 19*4 y 204 al contado: 20$ y 21 á varias fs. ó vol. 
Deuda negociable del 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin interes , 12 , ! I $ y 12$ al contado: J11, 12$ á varias fs. vol. y firme.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Taris, 16-3. Cádiz, !$ b.
Bayona, 00. Alicante, acorto pla Curuña, $ d.
Burdeos, 00. zo, $ d. Granada , $ id.
Hamburgo, 00. Barcelona, á ps. fs.. Malaga. 4 id.
Londres, a 90 dias. 1 b. Santander, 4 b.

38*. Bilbao» { d. Santiago , $ d*.

Sevilla, 4 b. 
Valencia, par. 
Zaragoza, $ d. 
Descuento ae letras» 

a 4 p. 100 al año.

El capitán general de Cataluña con fecha de 13 del actual dice á este Minis^ 
terio lo que sigue: »>La dispersión de Jos facciosos es completa en todas partes, 
y í Francia se han refugiado en los días ó y 8 del corriente por O&eja y ErZ 
ÍÜ individuos de la gavilla del Muchacho, cuya relación nominal me remite 
el gobernador de Pulcerdá.

»*Eri Tarragona se han embarcado el 11 del que rige 150 prisioneros para la 
Habana én el bergantín Darío, todos procedentes de las filas rebeldes, y rcinci- 
dentes en revoluciones: la tranquilidad es general en toda la provincia.

nPor la parte del Ebro se siguen con actividad las operaciones, y el coro- 
bel D. Juan Nepomueeno Montero me manifiesta desde Beccite las que há~ 
46fKertado con los ge fes de las columnas del bajo Aragón y Valencia para des: 
truir los rebeldes. El gobernador de Tortosa se hallaba en la Cenia segundán
dolos, y preparado á caer sobre los enemigos si se acercaban en aquella direc
ción; Dios ócc.” '

Extracto del parte remitido por el gobernador civil de la provincia d« To- 
W* D. Sebastian García de Ochoa con fecha de I.® de Junio actual.

■ • /

ANUNCIOS.

Recopilación, ó sea instrucción manual de la táctica militar de caballería . nueva- 
meare corregí.»».y amnentad» por el subteniente de la misma D. Julián Lope*. Com
prende desde la instrucción del recluta á píe, hasta la de una compañía a c^b^llo con 
el manejo de todas.sus arm-s en ambos cas««s; y la instrucción de guerrilla o tiradores. 
Abraza juntamente las penas militares con arreglo a ordenanza y ultimas Reates orde
nes; las obligaciones del soldado, Cabo, sargento, alterez, teniente y capiran; pie y 
fuer2$ de l,a caballería del ejercito y Guardia Real, con los sueldos y haberes que 
disfrutan toda¿ las clases que la componen; varios formularios' para el manejo mecá
nico de una compañía; reglamento de retiros de 1828, con otros particulares muy útiles 
á los militares -de esta arma, y á la Milicia urbana de caballería del reino fice: utl 
tomo en 8.° á 12 rs., se vende, en la librería de Sapz.
- --En virtud de providencia de* Jos Sfres. de Nor^agaray y de Balsera tenientes cor
regidores de esta villa. refrendada por el escribano Raya, se cita á todas las personas 
que tengan cuentas pendientes de cualquier clase que sean con el difunto D. Gabriel 
Sancha, impresor y del comercio de libros que fue en es rte, para que en el pre
ciso término de un ipes se presenten en la casa imprenta librería del susodicho, 
calle dé la Concepción Geróatoiivitii la casa vulgo de Marqutna, a reclamar su dere
cho y liquidar con loa benwésot de aquel sus respectivas cuencas; con apercibimiento 
que de *q hacerlo les pwari

EN. LA IMPRENTA REAI.


